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integrantes del grupo familiar; y el Decreto Legislativo 1318, Decreto Legislativo que regula la formación profe-
sional de la Policía Nacional del Perú, a fin de implementar la correcta recepción y trámite de denuncias de per-
sonas con discapacidad auditiva o con limitaciones para la expresión oral mediante la participación de intérpre-
tes de lengua de señas peruana........................................................................................................................... 1393

•	 Efectuada la votación, se aprueba, por 81 votos a favor, 2 en contra y 3 abstenciones, la reconsideración 
planteada.....................................................................................................................................................1394

•	 Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 91 votos a favor, 2 en contra y 1 abstención, 
el texto sustitutorio de la Comisión de Mujer que modifica la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar; y el Decreto Legislativo 1318, 
decreto legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú a fin de implementar 
la correcta recepción y trámite de denuncias de personas con discapacidad auditiva o con limitaciones para 
la expresión oral, mediante la participación de intérpretes de lengua de señas peruana.......................... 1398

•	 Efectuada la votación, se acuerda exonerar de segunda votación, por 90 votos a favor, ninguno en contra y 
2 abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de Mujer que modifica la Ley 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar; y el Decreto 
Legislativo 1318, decreto legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú 
a fin de implementar la correcta recepción y trámite de denuncias de personas con discapacidad auditiva 
o con limitaciones para la expresión oral, mediante la participación de intérpretes de lengua de señas 
peruana........................................................................................................................................................1400

—Se aprueba en primera votación y se acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio del proyec-
to de ley que propone precisar que el departamento de San Martín es sujeto del otorgamiento del beneficio del 
crédito fiscal especial del Impuesto General a las Ventas, en el marco de lo dispuesto por la Ley 29742, ley que 
deroga los decretos legislativos 977 y 978 y restituye la plena vigencia de la Ley 27037, Ley de Promoción de la 
Inversión en la Amazonía.................................................................................................................................... 1401
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•	 Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 87 votos a favor, ninguno en contra y 2 
abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de Economía, que precisa que el departamento de San 
Martín es sujeto del otorgamiento del beneficio del crédito fiscal especial del impuesto general a las ventas, 
en el marco de lo dispuesto por la Ley 29742, ley que deroga los decretos legislativos 977 y 978; y restituye 
la plena vigencia de la Ley 27037, Ley de la promoción de la inversión en la Amazonía.......................1405

•	 Efectuada la votación, se acuerda exonerar de segunda votación, por 86 votos a favor, ninguno en contra y 
2 abstenciones el texto sustitutorio de la Comisión de Economía, que precisa que el departamento de San 
Martín es sujeto del otorgamiento del beneficio del crédito fiscal especial del impuesto general a las ventas, 
en el marco de lo dispuesto por la Ley 29742, Ley que deroga los decretos legislativos 977 y 978; y restituye 
la plena vigencia de la Ley 27037, Ley de la promoción de la inversión en la Amazonía.......................1406

—Se da cuenta de una moción de saludo a los connacionales que residen en el exterior................................ 1407

—Se aprueba en primera votación y se acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio del proyecto 
de ley que propone modificar el decreto legislativo que regula el fortalecimiento de las fuerzas armadas en las 
competencias de la Autoridad Marítima Nacional - Dirección General de Capitanías y Guardacostas, a fin de es-
tablecer el procedimiento del uso de la fuerza................................................................................................... 1407

•	 Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 92 votos a favor, ninguno en contra y 
2 abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de Defensa Nacional, Ley que modifica el Decreto 
Legislativo 1147, Decreto Legislativo que regula el fortalecimiento de las fuerzas armadas en las 
competencias de la autoridad marítima nacional Dirección General de Capitanías y Guardacostas, a fin 
de establecer el procedimiento del uso de la fuerza....................................................................................1411

•	 Efectuada la votación, se acuerda exonerar de segunda votación, por 95 votos a favor, ninguno en 
contra y 2 abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de Defensa Nacional, Ley que modifica el 
Decreto Legislativo 1147, Decreto Legislativo que regula el fortalecimiento de las fuerzas armadas en las 
competencias de la autoridad marítima nacional Dirección General de Capitanías y Guardacostas, a fin 
de establecer el procedimiento del uso de la fuerza....................................................................................1412

—Se aprueba en segunda votación el texto sustitutorio del proyecto de ley que propone modificar la Ley 
31307, Nuevo Código Procesal Constitucional, con la finalidad de fortalecer los fines de los procesos consti-
tucionales..................................................................................................................................................... 1413

•	 Efectuada la votación, se aprueba en segunda votación, por 68 votos a favor, 20 en contra y 8 abstenciones, 
el texto sustitutorio de la Comisión de Constitución que modifica la Ley 31307, Nuevo Código Procesal 
Constitucional, con la finalidad de fortalecer los fines de los procesos constitucionales.........................1415

—Se aprueba, vía aclaración, la rectificación de errores materiales por omisión involuntaria, como el epígrafe, 
en el contenido del texto sustitutorio de los proyectos de ley por el que se propone la ley que autoriza, excepcio-
nalmente, el nombramiento de los docentes contratados en las universidades públicas para la categoría de pro-
fesor auxiliar y profesor asociado, aprobado durante la sesión del Pleno del 3 de octubre de 2024............... 1418

•	 Efectuada la votación, se aprueba vía aclaración, por 60 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención, 
la rectificación de errores materiales por omisión involuntaria en el contenido de la autógrafa de ley de los 
proyectos de Ley por el que se autoriza, excepcionalmente, el nombramiento de los docentes contratados en 
las universidades públicas para la categoría de profesor auxiliar y profesor asociado. Aprobado en segunda 
votación en la sesión del Pleno del 3 de octubre de 2024...........................................................................1420

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio de los proyectos de ley por el que se propone modificar 
la Ley 29944, Ley de reforma magisterial, a fin de promover la formación inicial y en servicio docente en la Ca-
rrera Pública Magisterial y dicta otras disposiciones........................................................................................ 1421

•	 Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 70 votos a favor, 3 en contra y 5 abstenciones, 
el texto sustitutorio de la Comisión de Educación, que modifica la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
a fin de promover la formación inicial y en servicio docente en la carrera pública magisterial, y dicta otras 
disposiciones................................................................................................................................................1427
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—Se aprueba en primera votación y se acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio de los pro-
yectos de ley por el que se propone modificar el decreto legislativo que establece disposiciones para la extensión 
de la cobertura poblacional del Seguro Integral de Salud en materia de afiliación al régimen de financiamiento 
subsidiado, con la finalidad de incorporar de manera excepcional y temporal a personas extranjeras no residen-
tes con diagnóstico de tuberculosis (TB) o de virus de la inmunodeficiencia humana (VIH)......................... 1429

•	 Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 77 votos a favor, 3 en contra y 9 abstenciones, 
el texto sustitutorio de la Comisión de Presupuesto que modifica el Decreto Legislativo 1164, que 
establece disposiciones para la extensión de la cobertura poblacional del Seguro Integral de Salud en 
materia de afiliación al régimen de financiamiento subsidiado, con la finalidad de incorporar de manera 
excepcional y temporal a personas extranjeras no residentes con diagnóstico de tuberculosis o de virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH)..............................................................................................................1435

•	 Efectuada la votación, se acuerda exonerar de segunda votación, por 79 votos a favor, 4 en contra y 6 
abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de Presupuesto que modifica el Decreto Legislativo 1164, 
que establece disposiciones para la extensión de la cobertura poblacional del Seguro Integral de Salud en 
materia de afiliación al régimen de financiamiento subsidiado, con la finalidad de incorporar de manera 
excepcional y temporal a personas extranjeras no residentes con diagnóstico de tuberculosis o de virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH)..............................................................................................................1436

—Pasa a cuarto intermedio el texto sustitutorio de los proyectos de ley por el que se propone modificar el Código 
Penal, Decreto Legislativo 635, y el Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes, Decreto Legislativo 1348, 
para incorporar a los adolescentes de 16 y 17 años como sujetos imputables dentro del sistema penal.............1437

—Pasa a cuarto intermedio el texto sustitutorio de los proyectos de ley por el que se propone modificar la Ley de 
Reforma Magisterial, para asegurar la destitución automática del director, del profesor o del personal adminis-
trativo de un centro educativo público o privado con condena privativa de libertad efectiva o suspendida e im-
pedir de manera permanente su ingreso a la Carrera Pública Magisterial...................................................... 1445

•	 Efectuada la votación, se rechaza, por 53 votos en contra, 29 a favor y 1 abstención, la cuestión previa para 
que retorne a la Comisión de Educación el Proyecto 5588........................................................................1450

—Se da cuenta de mociones de saludo a las naciones de Perú y Ecuador; a la institución educativa privada Ja-
mes Baldwin de Puno; al Parlamento Andino; a los profesionales adscritos al Colegio de Economistas de La Li-
bertad; a los ciudadanos del distrito de Zapatero, provincia de Lamas, departamento de San Martín; y al distri-
to de Pimentel, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque  .......................................................... 1452

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio del proyecto de ley que propone modificar la Ley Gene-
ral de Transporte y Tránsito Terrestre, estableciendo el Centro de Gestión y Monitoreo Integral de Entidades 
Complementarias................................................................................................................................................. 1453

•	Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 69 votos a favor, 8 en contra y 16 abstenciones, 
el texto sustitutorio del Proyecto de Ley 5092, que propone modificar la Ley 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, estableciendo el centro de gestión y monitoreo integral de entidades 
complementarias...................................................................................................................................... 1456

—Se rechaza la cuestión previa de retorno a Comisión y se aprueba en primera votación el texto sustitutorio de 
los proyectos de ley que propone modificar el Código Penal, Decreto Legislativo 635, y el Código de Responsabi-
lidad Penal de Adolescentes, Decreto Legislativo 1348, para incorporar a los adolescentes de 16 y 17 años como 
sujetos imputables dentro del sistema penal...................................................................................................... 1457

•	 Efectuada la votación se rechaza, por 46 votos en contra, 37 a favor y ninguna abstención, la cuestión previa 
para que retornen a la Comisión de Justicia el Proyecto 618 y otros........................................................1469

•	 Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 56 votos a favor, 29 en contra y 7 abstenciones, 
el texto sustitutorio de la Comisión de Justicia, que modifica el Código Penal, Decreto Legislativo 635, 
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y el Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes, Decreto Legislativo 1348, para incorporar a los 
adolescentes de 16 y 17 años como sujetos imputables dentro del sistema penal.....................................1469

—Se da cuenta de mociones de saludo a todos los pastores de las iglesias cristianas evangélicas del Perú; al al-
calde de la Municipalidad Distrital de Paccaritambo, provincia de Paruro, departamento de Cusco; al distrito de 
Pimentel, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque; y al Club de Leones de Lima.................... 1473

—Pasa a cuarto intermedio el texto sustitutorio de los proyectos de ley que propone crear el régimen especial 
tributario y aduanero para las Zonas Económicas Especiales Privadas (ZEEP)............................................. 1473

—Se da cuenta de mociones de saludo al Colegio de Enfermeros del Perú; al distrito de Pimentel, de la provin-
cia de Chiclayo, departamento de Lambayeque; a la Facultad de Derecho de la Universidad San Martín de Po-
rres; al Colegio Médico del Perú; a la provincia de Cutervo, departamento de Cajamarca; a la provincia de San 
Román, departamento de Puno........................................................................................................................... 1502

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio del proyecto de ley que propone crear la Universidad 
Nacional de Huancabamba en el distrito de Huancabamba, provincia de Huancabamba, departamento de 
Piura............................................................................................................................................................ 1502

•	Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 73 votos a favor, ninguno en contra y 4 
abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de Presupuesto que crea la Universidad Nacional 
de Huancabamba, en el distrito de Huancabamba, provincia de Huancabamba, departamento de 
Piura............................................................................................................................................ 1506

—Se aprueba en primera votación y se acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio del proyec-
to de ley que propone modificar la Ley 31335, Ley de perfeccionamiento de la asociatividad de los productores 
agrarios en cooperativas agrarias, a fin de precisar el plazo de inscripción en el Registro Nacional de Cooperati-
vas Agrarias ......................................................................................................................................................... 1507

•	 Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 75 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, el texto sustitutorio de los Proyectos de Ley 5422 y 8764, que propone modificar la Ley 31335, 
Ley de perfeccionamiento de la asociatividad de los productores agrarios en cooperativas agrarias, a fin de 
precisar el plazo de inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas Agrarias................................1509

•	 Efectuada la votación, se acuerda exonerar de segunda votación, por 78 votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, el texto sustitutorio de los Proyectos de Ley 5422 y 8764, que propone modificar la Ley 
31335, Ley de perfeccionamiento de la asociatividad de los productores agrarios en cooperativas agrarias, 
a fin de precisar el plazo de inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas Agrarias...................1510

—Se acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio del proyecto de ley que propone crear la Uni-
versidad Nacional de Huancabamba en el distrito de Huancabamba, provincia de Huancabamba, departamen-
to de Piura............................................................................................................................................................ 1511

•	 Efectuada la consulta, se aprueba en segunda votación, por 76 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, el texto sustitutorio del proyecto de ley que propone crear la Universidad Nacional de 
Huancabamba, departamento de Piura......................................................................................................1511

—Se da cuenta de mociones de saludo a la provincia de Melgar, departamento de Puno; al distrito de Ollan-
taytambo, provincia de Urubamba, departamento de Cusco; a la provincia de San Román departamento de 
Puno............................................................................................................................................................. 1512

—Se aprueba en segunda votación el texto sustitutorio del proyecto de ley que propone garantizar el incremen-
to de la Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) de los docentes de los institutos y escuelas de educa-
ción superior, de los docentes de los institutos de educación superior del Ministerio de Defensa, de los docentes 
del Centro de Formación en Turismo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de los docentes de las es-
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cuelas superiores de formación artística y de los docentes de las ex ESFA, actual Universidad Nacional de Arte 
Diego Quispe Tito del Cusco, Universidad Nacional Daniel Alomía Robles y Universidad Nacional de Música y 
dicta otras disposiciones...................................................................................................................................... 1512

•	 Efectuada la consulta, se aprueba en segunda votación, por 74 votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, el texto sustitutorio de la Comisión de Presupuesto que garantiza el incremento de la 
Remuneración Íntegra Mensual Superior de los docentes de los institutos y escuelas de educación superior, 
de los docentes de los institutos de educación superior del ministerio de Defensa, de los docentes del Centro 
de Formación en Turismo del ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de los docentes de las escuelas 
superiores de formación artística y de los docentes de la ex ESFA, actual Universidad Nacional de Arte 
Diego Quispe Tito del Cusco, Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, Universidad Nacional de 
Música, y dicta otras disposiciones.............................................................................................................1520

—Se aprueba la ampliación del plazo, hasta junio 2026, para la continuidad de la vigencia de la Comisión Espe-
cial Multipartidaria de Impulso y Seguimiento del Proyecto Terminal Multipropósito de Chancay.............. 1522

•	 Efectuada la votación, se aprueba, por 45 votos a favor, 19 en contra y 5 abstenciones, la ampliación de 
plazo hasta junio de 2026 para la continuidad y la vigencia de la Comisión Especial Multipartidaria de 
Impulso y Seguimiento del Proyecto Terminal Multipropósito de Chancay.............................................1525

•	 Se aprueba la insistencia en la autógrafa de ley, observada por el Poder Ejecutivo, en virtud de la cual se 
propone establecer un porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los gobiernos 
locales para actividades y proyectos orientados a la atención de personas con discapacidad.................1526

•	 Efectuada la votación, se aprueba, por 74 votos a favor, cero en contra y 1 abstención, insistencia en la 
autógrafa de ley observada por la presidenta de la República, que establece un porcentaje del presupuesto 
institucional de los gobiernos regionales y los locales para actividades y proyectos orientados a la atención 
de personas con discapacidad.....................................................................................................................1529

—Se rechaza la reconsideración, presentada por el congresista Gonza Castillo, a la votación realizada en la se-
sión del Pleno del 3 de octubre 2024, por la que se aprobó la cuestión previa para que el Proyecto de Ley 6962, 
que propone crear las comisiones especiales denominadas: Comisión Especial Revisora encargada de la elabora-
ción del anteproyecto del nuevo Código Penal y la Comisión Especial Revisora encargada de la elaboración del 
anteproyecto del nuevo Código del Proceso Penal, retorne a la Comisión de Justicia..................................... 1531

•	 Efectuada la votación, se rechaza, por 40 votos en contra, 30 a favor y 3 abstenciones, la reconsideración 
a la votación por la que se aprobó la cuestión previa para que el Proyecto 6962 retorne a la Comisión de 
Justicia.........................................................................................................................................................1531

—Se aprueba el proyecto de resolución legislativa que propone aprobar el Reglamento de la Comisión Binacio-
nal para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de las Cuencas Hidrográficas Transfronterizas entre la 
República del Perú y la República del Ecuador.................................................................................................. 1532

•	 Efectuada la votación, se aprueba, por 64 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, el texto del 
Proyecto de Resolución Legislativa 8346, que propone aprobar el Reglamento de la Comisión Binacional 
para la gestión integrada de los recursos hídricos de las Cuencas Hidrográficas Transfronterizas entre la 
República del Perú y la República del Ecuador, suscrito en lima, el 25 de octubre de 2023....................1534

—Se aprueba la ampliación del plazo por 365 días calendario para la continuidad de la vigencia de la Comisión 
Especial Multipartidaria a favor del Proyecto Especial Chinecas, para que conjuntamente con el Poder Ejecuti-
vo, estudie, monitoree, proponga y promueva el cumplimiento de políticas públicas, planes, proyectos, estrate-
gias, así como que impulse el desarrollo de las etapas y actividades del Proyecto Especial Chinecas en la región 
Áncash, recomendando y tomando acciones conforme a sus funciones parlamentarias................................. 1535

•	 Efectuada la votación, se aprueba, por 67 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, la 
ampliación del plazo por 365 días calendarios para la continuidad de la vigencia de la Comisión Especial 
Multipartidaria a favor del Proyecto Especial Chinecas...........................................................................1537
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—Se aprueba la nómina propuesta para la Comisión Especial de Seguimiento del Proceso de Creación e Imple-
mentación y del funcionamiento de la Autoridad Nacional de Infraestructura (ANIN), hasta el término del ac-
tual periodo parlamentario.................................................................................................................................. 1537

•	Efectuada la votación, se aprueba, por 58 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención, la nómina de 
integrantes de la Comisión Especial de Seguimiento al Proceso de Creación e Implementación y 
Funcionamiento de la Autoridad Nacional de Infraestructura (ANIN), constituida por la Moción de 
Orden del Día 7515.............................................................................................................................1538

•	 Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos tratados en la presente sesión sin esperar la 
aprobación del acta......................................................................................................................................1539

—Se aprueban, sin observaciones, las actas de las sesiones 16.a, 17.a, 18.a y 19.a, celebradas los días 10, 11, 16 y 
17 de octubre de 2024, respectivamente, correspondientes a la primera legislatura ordinaria del periodo anual 
de sesiones 2024-2025.......................................................................................................................................... 1542

—Se aprueba el texto sustitutorio contenido en el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General 
de la República, que propone la no aprobación de la Cuenta General de la República correspondiente al ejerci-
cio fiscal 2023....................................................................................................................................................... 1542

•	 Efectuada la votación, se aprueba, por 69 votos a favor, ninguno en contra y una abstención, el texto 
sustitutorio del proyecto de ley que propone la no aprobación de la Cuenta General de la República, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023......................................................................................................1549

—Se aprueba el proyecto de resolución legislativa del Congreso que propone la agenda legislativa para el perio-
do anual de sesiones 2024-2025........................................................................................................................... 1549

•	 Efectuada la votación, se aprueba, por 62 votos a favor, ninguno en contra y 13 abstenciones, el proyecto 
de resolución legislativa del Congreso que propone la agenda legislativa para el periodo anual de sesiones 
2024-2025.....................................................................................................................................................1550

•	 Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos tratados hasta este momento en la presente 
sesión sin esperar la aprobación del acta...................................................................................................1558

—Se acuerdan las modificaciones al cuadro de comisiones ordinarias y especiales, correspondiente al periodo 
anual de sesiones 2024-2025............................................................................................................................... 1558

•	 Efectuada la consulta, se acuerdan las modificaciones al cuadro de comisiones ordinarias y especiales, 
correspondiente al periodo anual de sesiones 2024-2025..........................................................................1559

—Se da cuenta de varias mociones de saludo a la Cámara de Comercio e Industria de Arequipa; a todos los pe-
ruanos que ejercen libremente una creencia y fe; a la Institución Educativa José Buenaventura Sepúlveda Fer-
nández, ubicada en la provincia de Cañete, departamento de Lima; a la ciudad de Puno, departamento de Puno; 
al distrito de Juan Guerra, provincia de San Martín, departamento de San Martín; a la provincia de Abancay, 
departamento de Apurímac................................................................................................................................. 1559

—Concurre ante el Pleno del Congreso el ministro del Interior, Alfonso Gilberto Chávarry Estrada, para dar 
respuesta al pliego interpelatorio contenido en la Moción de Orden del Día 13798 y, luego de su intervención, se 
desarrolla el debate correspondiente.................................................................................................................. 1560

•	 —Efectuada la votación, se acuerda tramitar todos los asuntos tratados en la presente sesión sin esperar la 
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